
 

 

 

 

 

 

 

Santiago, cuatro de noviembre del año dos mil once.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepción de su fundamento

cuarto, que se elimina.

Y se tiene en su lugar y además presente:

Primero: Que doña Oriana Toledo Gelvez ha deducido esta acción

constitucional de protección en contra de doña Alicia Wistuba Muñoz

por cuanto refiere que esta última, a quien le arrienda un local

comercial, ha procedido a poner candado a la entrada del patio donde

se da el gas, agua y energía eléctrica, poniendo cañerías bajo el suelo

en el subterráneo que da al local, provocando malos olores,

vulnerando de esta forma su libertad de trabajo consagrada en el

numeral 16° del artículo 19 de la Constitución Política de la República.

Segundo: Que la recurrida no informó acerca del recurso interpuesto y

la recurrente se limitó sólo a acompañar dos ejemplares del contrato

de arrendamiento, que son insuficientes para demostrar la efectividad

y entidad de los actos que se imputan a la recurrida y cómo estos

pueden vulnerar la garantía constitucional invocada.

Tercero: Que dada las falencias anotadas, no es factible brindar la

cautela que pretende la actora.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el artículo 20 de la

Constitución Política de la República y en el Auto Acordado de esta

Corte Suprema sobre la materia, se revoca la sentencia apelada de

cinco de septiembre último, escrita a fojas 10 y se rechaza el recurso

de protección deducido en lo principal de fojas 3.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Lagos.



Rol Nº 8920-2011.

 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema, Integrada por

los Ministros Sr. Pedro Pierry A., S r. Carlos Künsemüller L., Sr.

Haroldo Brito C., Sra. María Eugenia Sandoval G., y el Abogado

Integrante Sr. Jorge Lagos G. No firma el Ministro señor Pierry, no

obstante haber concurrido al acuerdo de la causa, por estar en

comisión de servicios. Santiago, 04 de noviembre de 2011.

 

Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema.

 

En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil once, notifiqué en

Secretaria por el Estado Diario la resolución precedente.

 

 

 

 

 

 

 

 

 


